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FE DE ERRATAS 
ERRORES QUE CONTIENE LA GACETA N' 20.264 CONTENTIV A DEL DECRETO 

N' 97 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1970 

DICE DEBE DECIR 

KA'OCA DESCBIPClON GRAVAMEN N AUCA DESCBIPClON GRAVAMEN 
ESP. Ad.vL ESP. .Aid. •L 

051-04-00-09 Los demás 1.60 lO% 851-04-00-09 Los demás 1.60 10% 

/Kl-99-04 Medicamentos preparados 541-09-04 Medicamentos preparados 
para uso interno (oral) para uso interno (oral) 
n.e.p. n.e.p. 

S52-01-07-o9 Los demás 3.60 50% 552-01-07-09 Los demás 3.00 50% 
653-07-00 Tejidos de punto de me- 653-07-00 Tejidos de punto de me-

dia. o de ga.nchio (crochet dia o de ganchillo (ero-
de eua.Iquier fibra. textil) 6.60 10% chet} de cua.qtúer fibra 

textil 6.60 10% 
~ Soldadura. de oobre 0.10 10% 682-02-04 Alambre de cobre o lllll! 

a.lea.cíones, esté o no re-
vestido, excepto el aisla.-
do para. uso eléctrico 0.10 10% 

-.o'T-01 Clavos (excepto de re- 899-07-01-02 Clavos 1 excepto de re-
maches) Libre 20% maches) Libre 20% 

699-21-05 Tubos de plomo, estaño, 699-21-05 Tubos de plonw,. estaño, 
alunúnio, etc., para. em- aluminio, etc., pa.ra enva-
basar pomadas, unguen- sar ungüentos y cremas libre libre 
tos y cremas libre libre 

699-21-06-01 Embases desarmados Ubre Ubre 699-21-06-01 Envases desarmados libre libre 
112-02-00 Pilas y baterías eléetri- 721-02-00 Pilas y baterías eléctri- -----cas, seea.s 0.80 10!1(1 ..-..as, secas 0.30 10% 
716-02-00 Carros y carretillas in- 716-02-00 Carros y carretillas in-

dustrlales movidas p o r dustriales movidas p o r 
fuerza eléctrica o moto- fuerza eléctrica o motores 
res de explosión de explosión libre libre 

GPO 721 MAQUINARIA, APARA· GPO 721 MAQUINARIA, APARA-
TOS Y UTENSILIOS TOS Y UTENSILIOS 
ELEcrl'RICOS libre mn .ELECTRICOS 

721-19-07 Enchufes, computadores, 721-19-07 Enchufes, toma corrientes 
intelTuptores o computa- inten'uptores o CODIIluta.-
dores fusibles, cajas para dores ( switches) fusib1ee. 
conexiones y ot.-os a.cce- cajas para. conesionee y 
sorios eléctricos n.e.p. 0.70 10~ otros a.ccesorlos eléctrico.a 

n.e.p. 0.70 10% 
'135-o9-ol Lanchas o canoas auto- 735-09-01 Lanchas o canoas allto-

m6viles móviles libre libre 
851-04-oo Calzado de toda clase de 851..(14..00 Calzado de toda clue de 

caucho, incluso los gan- caucho, incluso loe chaD· 
chos o zapatones y las clos o za.pa.tones y las 
chinela!! de caucho chinelas de caudlo 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
R~MATES 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para. los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa. este Despacho, el día sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta Jos bienes siguien
tes: a) Hacienda denominad,¡ 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por los 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, lotes que se individualizan 
asi: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas. comprendido dentro de 

loa siguientes limites: al Norte, lote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y lote número once de Humber
to Guillén Plnel; al Este, Lote núme. 
ro 13 del ahora municipio de Cholu
teca, 'lote veintiuno de Vicente Per
domo, lote dieciocho de los herederos 
de Roque Bautillta, lote número cin· 
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de HwnbertD Guillén Pinel, lote 
número nueve de los herederos de Lu
ciano Hemández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste, con el 
sitio de Agua Zarca, lote número cua
tro del Doctor Hwnberto Guillén Pi
nel, y lote número tres de los herede· 
ros de Luciano Hemández, ocupado 
por don Claudio Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catoree de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, lote 
siete de los herederos de don Neme
cío Matamoros, lote ocho de los he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclgalpa, D. c. Jloaduna, C. A. 

3 DE NOVIEMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE lA REPUBUCA 

BILLETES GIROS MOliEDA MftiWCA 

Cozapra Veate e- V•nta e-,.. V_.. 

06ltl!' .... .... L 200 L 202 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.112 

Ccl6n Sal-... 0.7920 080 0.80 0.7920 oso 
Quetzal .. 1.98 200 .00 1.98 2.00 

Ccl6n c. R 0.298868 0.301887 0.301B87 0.298868 0.301987 

C6rdobets .. 0.282857 0.285714 .295714 0.282857 0.215114 

Peao Mexicano .... 0.158527 0.1609 o 1601211 • 0.1614 

Onza Troy de Oro Fino L 70.00 01sza Troy tgual a: 3l.lm gramot 

COTIZACION NO onCIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YOU: 

Libra Esterlina 
Franco Francáa ........................................... -
Fran.eo Belga ... . .. .. _ ..................... _ 
Franee Suizo ........................................... _._ 
Marco Alemó!t ... . ................. ·--
fnorln Hc>lani!H ..................... - ... - ... ···-·--
Lira ,__ .............................................. --.. --
D6lm canadiense ................................. -·-·-
Peseta ................................................... _. __ 

N O '1' A S: 

DOIJUIIB 

• 23890 
IJ.l8ll 
0.020155 
ll.2312 
0.2755 
0.2719 
0.001606 
0.9?110 
0.0144 

-J. t.T/110 
U622 
0.0431 
0.<62< 
0.5510 
0.5SSII 
0.003212 
1.9560 
0.11288 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo -de Bancoa Costarrlcenaee eerá.n acreditados 
al tipo de cambio de CCR. e.625 por dólar. 

2.-J.....as cotizaciones no oficiales son tomadae del ID.f'onne semanal del Flr8t Nattonal 
C!ty Bank ot New York. 

3.-Par.. <vlta.r especulaclones tronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Hon.!urns autorizó la venta a la par de laa monedu centroamed.cs.naa. 

4.-El Baraco central de Honduras comprará la Plata producida en el paf8 al preeJo 
de N !N York, menos los gutos que acalllone tru. manejo. 

BANCO CENTRAL DE BONDUBA8 

AI.1IIA1IDM> AIDIIJO .......... 
,... dol Dopoo. do Cambloo. 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

rederos de don Roque Bautista, y Jo.. 
te trece del antes Distrito y ahora 
municipio de Choluteca; al Este pu. 
te del mismo lote trece y eÍ lote 
catorce; Y. al Oeste, lote seis del 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y lo
te trece. Inscritos a favor del señor 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cinco, 
páginas doscientos noventa y cinco a 
trescientos uno. del tomo setenta y 
cinco del Registro de la Propiedad, 
del departamento de Choluteca, y lo. 
te número quince, bajo número t~ 
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cita· 
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se
tenta cabezas de vacas paridas coa 
sus respectivos temeros de distintos 
colores. tres toros sementales puros; 
dieciséis vacas próximas a parir. de 
distintos colores, tamaños y edades, 
diez caballos, de distintos colores; 
tres machos, de distintos colores, dos 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacas 
horras, de distintos colores. tamaiiol 
y edades, ciento diez vaquillas de 
distintos colores, tamaños y eda· 
des, dos sementales puros, y 
treinta y cinco toretes, de distintos 
colores, tamaños y edades, ganado 
que se encuentra herrado con este 
fierro " ". Los bienes anteriores 1!8 
rematarán para hacer efectivo el pa· 
go de ciento tres mil cuatro.cientos 
veintisiete lempiras con setenta y 
cuatro centavos, intereses pactados y 
costas del juicio, que el señor Car· 
los A. Zúñiga adeuda al Banco Na· 
cional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación. no 
se aceptarán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avallÍO 
dado de pomún acuerdo por las par
tes, en noventa y siete mil ochocientos 
Jempiras, para San Carlos, lote núme
ro dos, y cuarenta y nueve mil nove
cientos cuarenta, para San CarlOS. 
lote número quince, y sesenta y seJ8 

mil setecientos noventa y cinco lelll· 
piras, para el ganado.-Teguciga!pa. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

iJ. Beajllmin ClrUI, 
Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE ENERO DE 1971 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de LetraS Primero de lo Civil, 
del departamento de Franc1sco Mora

. al público en general, y para los =tos de ley, hace saber: que en la 
udiencia a verificarse en el local que 

:Cupa este Despacho, el dia martes 
veintitrés de febrero del corriente 
afiÓ, a las nueve de la mañana •. se. re
m&tará en pública subasta el Siguien
te imnueble: "Un solar situado en el 
barrio Perpetuo Socorro, de la ciudad 
de eo:mayagüela, en este Distrito 
Central, marcado en el plano respec
tivo con el número seis de la letra B, 
de doscientas cincuenta y cinco va
ras cuadradas y seiscienta milésimas 
de vara cuadrada, mide y limita: al 
Norte, dieciocho metros cincuenta Y 
cinco oetntftaetr.s, c<Jn lote níunero 
ocho de la letra B ; al Sur, dieciocho 
metros cincuenta y cinco centímetros, 
con lotes tres y cuatro de la letra B: 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centúnetros, con lote cuatro de la 
letra A, calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
~- con lote número einco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón o zaguán en el centro, a los 
lados. dos salas pequeñas, y en el in
terior dos dormitorios, dos piezas 
para comedor, dos cocinas, dos servi
cios ssnitarios, dos baños, y una te
rraza, dos piezas para servidumbre. 
La planta baja con la azotea se co
munica por medio de una escalera de 
concreto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrillo de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho imnuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el número 249, folios 
383 al 385, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble. del depar
tamento de Francisco Morazán. Y se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de Once Mil Novecientos Se
senta y Tres Lempiras con Cuatro 
Centavos, intereses y costas del jui
cio, que el señor Heriberto López 
Campos, es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no Se ad
mitarán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
CU111 asciende a la cantidad de Vein
tiocho Mil Lempiras exa.ctoe.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

1. Benjamm Cruz, 
~ 

Deo! 23 E. al 15 F. 71. 
1 7 ¡ 

REFORMA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION 

La Sociedad "PRODUCTOS ACUATICOS. S. A. DE C. V." (anterior
mente denominada "Agencia Marítima Hondureña, S. A.", al público, co
mercio e industria. bace saber, de conformidad con el Artículo 380 del 
Código de Comerc:o: que mediante Escrituras Públicas números 8 y 9, 
otorgadas en Tegucigalpa, D. C .. el 16 de junio de 1970, ante el Abogado 
y Notario René López Rodezno, la Sociedad "AGENCIA MARITIMA 
HONDURE&A, S. A.", reformó totalmente su Constitución Social y sus 
Estatutos, habiéndose operado los siguientes cambios: 

DENOMINACION SOCIAL: 

Anterior: 
Nueva: 

"AGENCIA MARITIMA HONDURE&A, S. A." 
''PRODUCTOS ACUATICOS, S. A. DE C. V.", pudiendo 
usar el nombre comercial de "P A S A". 

CAPITAL SOCIAL: 

Anterior: Lpa. 50.000.00. 
Nuevo: Variable: Autorizado Lps. 1.000.000.00; 

suscrito y pagado Lpa. 50.000.00. · 

DOMICILIO SOCIAL: 

Anterior: Puerto Cortés. 
Nuevo: Villa de La Lima, municipio de San Pedro Sula. 

NUEVA ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

Aprovechamiento y cultivo de fauna y flora aelláticas y .u ooaverrión 
en productos alimenticios. 

La Lima, departamento de Cortés, 15 de enero de 1971. 

25 E. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, hace saber: que el señor Vic
toriano de Jesús Ferrera Martínez, 
mayor de edad, casado, labrador, de 
este vecindario, comparece a este 
Des p a e h o, solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: Un 
terreno como de treinta manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
ubicado en el Jugar denominado El 
Monte Grande, al poniente de esta 
ciudad, cuyos límites generales aon : 
al Norte, terreno libre llamado Las 
Carboneras; al Sur, con propiedad de 
Vicente Nolasco y Manuel Oiegue
ra; al Este, con propiedad de Manuel 
0seguera y Rogelio Paz; y, al Oes
te, con propiedad de Manuel Sevilla, 
callejón de por medio y propiedad de 
Rogelio Paz. Dicho terreno está cer
cado de alambre de púa y cultivado 
de labranza y potrero: el que he po-

CONSEJO DE ADMINJS'I'RACION, 
Productos Acuáticos, S. A. de C. V. 

seído en forma quieta, pacifiea y no 
interrumpida, por más de treinta 
años, y en el que RO hay otros po
seedores pro indiviso, y el que hubo 
por compra que de él hizo a Máximo 
Ferrera, del que no tiene título iml· 
crito, por no haberlo tenido la perso
na de quien lo obtu~. Que para 
acreditar loo enremos de su ao!iei
tud, ofNICe el testimonio de los tles
tigos: Florencio Mascareño, Eleuterio 
Lobo, Manuel Oseguera y Vicente Lo
bo, que son mayores de edad, pro. 
pieta.rios y de este vecindario.-Dan
lí, 8 de diciembre de 1970 . 

G. Be 11w M., 
~-

26 D. 70. 25 E. y 24 'F. 'll. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta 'Secci6n ~u
dicial, hace llaber: que se bJ¡. pre
sentado a este Dspacho, ~ ~or 
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Constitución de Sociedad 
A efecto rle dar cumplimiento al Art. 380 del Código de Comercio 

vigente, al público en general y comerciantes en particular, se hac.e 
saber: Que con feeha catorce de agosto de mil novecientos sdenta, en 
esta ciudad y ante los olidos del Notario Samuel Bográn h .. ~e constitu
yó la ~;mpre~a "Contratistas de Obras Hidráulicas y Pavimentos, 
Sociedad Anónima de C"pital Variable", que girar á con las siglas 
"C. O. H. P. A., S. A. de C. V.", con un capital mfnimo autorizado 
de Diez Mil Lempiras, fnteg~amente suscrito, y pagado por los socios, 
por partes iguales, en un cincuenta por citanto; y con un capital máximo 
autorizado de Cincuenta l\lil Lcmpiras. El domicilio de la Sociedad es 
este municipio, C3l'eciendo actualmente de Sucursal o Agencia alguna. 
El objeto de la misma, es la construcción de obras hidráulicas, pavi 
mentas rígidos y flexible", asf como también cualquier actividad lícita 
similar y relacionada con dicho negocio. I.a administración de fa socie
dad e<tará a c:1rgo de todo3 los socios, que integrarán su Consejo de 
Administr~ción; habiéndose nombrado como Gerente, al socio, Ingeniero 
Benjamín ~'~lk, q~>ien te~drá el uso exclusivo de la razón social y ejer
citará las facultades propias de su carg~ y las demá~ que le fueron 
conferidas. 

San Pedro Sul~, 20 d} enero de 1971. 

CONTRATISTAS UE OBR\R 1 !)R.'UwWAS Y PAVI'· E'TOS A. A. de C V. 

23 E. 71. 

Victoriano de Jesús Ferrera Martí. 
nez, mayor de edad, casado, labrador, 
y de este vecindario, solicitando Títu
lo Supletorio del siguiente inmueble: 
Un terreno como de veinticinco man
zanas de extensión aproximadamen
te, ubicado en la montaña de El 
Bejuco, al norte de esta ciudad, cu
yos límites generales son: al Norte, 
con propiedad de Marco A. Sevilla; 
al Sur, con terreno de Luis Alvarez; 
al Este, con terreno de Carlos Ordó
ñez; y, al Oeste, con terreno de Luis 
Alvarez. Que d1cho terreno se encuen
tra cultivado en parte con finca de 
café, y en algunas labranzas, con cul
tivos de maíz y de la región; estando 
acotado el inmueble por todos sus 
rumbos, con cercas de alambre; que 
dicho inmueble lo hubo por compra 
que de él hizo en parte a José Má· 
ximo Ferrera y a Camilo Gudiel, otro 
lote. Que dicho terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacifica y no inte
rrump;da por más de treinta años, 
y que de dicho terreno no tiene título 
inscrito, porque las personas de las 
que lo obtuvo, tampoco lo tenían, 
aunque aseguraron de que hubo un 
título que se extravió. Que en dicho 
terreno no hay otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los exre
mos de la solicitud, ofrece el testi· 
monío de los testigos: Eleuterio Lo
bo, Florencio Masca.reño, Luis Alva
rez y Vicente Lobo; que son mayores 
de edad, propietarios de bienes, y de 

este vecindario.-Danlí, 8 de diciem
bre de 1970. 

G. Barrio8 M., 
Secretario. 

26 D. 70. 25 E. y 24 F. 71. 

HERENCIA 

~El infrascrito, Secretario del .Juzga
do de Lectras R\> de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha seis de julio de mil nove
cientos setenta, dictó sentencia decla
rando a la señ:>ra Vilma Gloria Alva
renga de J eff, heredera ab intestato 
de su difunta madre natural Concep
ción Solórzano, concediéndole la pose
sión efectiva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de enero de 1971. 

JOSÉ RASKOFF MUNGUÍA 
Srio. por Ley 

25 E. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 

gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ría de Economía y Hacienda.-lila 
representación de la compañía Maz 
Factor & Co., una corporación arga. 
nizada y existente confonne a las le. 
yes del Estado de Delaware, manv.. 
factureros, industriales y comeror... 
tes, domiciliados en 1655 Nortia 
Mccadden Place, en la ciudad de Hol
lywood, Estado de California, ~ 
dos Unidos de América. según el. po. 
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, C41-
mo marca de fábrica inicial hondure. 
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: 

i\Q.Ui\RIUS 
según el clisé. marca que sin distiJl,. 
ción de tamaño, color o diseño espe. 
cial, ampara, distingue y protege per
fumeria en general, cosméticos, ar
tículos de tocarlor, productos de bé
lleza y maquillaje, lociones para el 
cabello, la cara y el cuerpo, polvOII, 
limpiadores y rociadores, preparacio
nes para el cabello, el cutis y la piel, 
polvos para baño, aceites para el bao 
ño y colonias. marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mia
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellu, 
cajas, paquetes, empaques, fardolo 
bultos y envoltorios en y por medio 
de impresiones, grabados, etiquetu¡ 
marbetes, estampados, estarcidos, J 
en las otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comerde 
y en la industria, para todo lo cual 
se acompañan los demás documentQII __ 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintilli,' 
cho de diciembre de mil novecienbll' 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, Cal!.• 
net N' 123". Lo que se pc>ne e3 
cimiento del público para los 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
ro de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador 

15 y 25 E. y 4 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de l'l!t 
tentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaria de Econ~ 
y Hacienda, hace saber: que con ~ 
cha cinco de enero del año en C1ll"l 
so, se admitió la solicitud qne~ 
"Registro y depósito de una 
de fábríca.-Poder Ejecutivo. . 
cretaría. de Economía y Haciendlo. · 
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En representación de la compañía 
A. Nattermann & Cie. GMBR cor
poración organizada y existente, .con
fonne a las leyes de la República 
Federal Alemana, manufactureros. 
industriales y comerciantes. domici
liados en Eupener Strasse 159-161. 
en 5 Koln 41, Alemania, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el regist~o y depósito, 
como marca de fábrica nacional hon
dureña. de la marca de fábrica de
nominada: 

BOLA X 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas, productos para 
la medicina. farmac-ia, veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos, veterinarios, reconstitu
yentes, vigorizantes y curativos en 
general, anitiparasitarios para uso 
hwnano, antisépticos y des'infectan
tes de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impreskmes, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves. estampa
dos, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los documentos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. veintiocho de diciembre de 
mil noveCientos setenta.-(f) Jorge 
Fidel Durón, camet N• 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 5 de enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regútrador. 

15 y 25 E. y 4 F. 71. 

El infraacrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de enero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Se
cretaria de Economía y Hacienda.
En representación de la compañía 
A. Nattermann & Cie. GMBH una 
corpo .. ' rac1on organizada y existente 
conforme a las leyes de la Repúbli.c~ 

Federal Alemana, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Eupcncr Strasse 159-161, 
en 5 KOLn 41, Alemania según el 
poder qUe obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el regisí:ro y depósito, 
como marca de fábrica nacw .. al hon
dureña, de la marca de fábrica de
nominada: 

TEHRi\PID 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño~ color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
sustancias, drogas y productos para 
la medicina, farmacia y veterinaria, 
preparados farmacéuticos, medica
mentosos, veterinario~, reconstitu
yentes, vigorizantes y curativos en 
general, antiparasitarios para uso 
humano, antisépticos y desinfectan· 
tes de todas clases, marca que se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., veintiocho de di· 
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, camet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regúerador. 

15 y 25 E. y 4 F. 71. 

El infrasrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Yo, Fran
cisco Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de represen
tante de la Sociedad Productos Sa
nitarios de Nicaragua, S. A. (Pro
san) , del domicilio de M a n a g u a, 
Nicaragua, comparezco pidiendo el 

registro y de!JÓsito de la marca de 
fábrica que consiste en la palabra: 

MOTTi\ 
marca que dis'Jngue, protege y am
para, algod.(n y artículos fabricados 
con esta materia, tales como Apósi
tos Quirúrgicos; y que se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los produci.os, por medio
de grabados, etic:uetas, mru·beU:s, im
presiones o en cualquier otra forma 
usada en el comercio y en la indus
tria. Acredito mi representación co~ 
el poder que acompaño y presento 
además Jos restantes documentos de· 
ley. Pido se admita ~8ta s.:;licitud, se 
manda razonar y resolver el poder 
·on que acredito mi representación 

y previo Jos demás trámites, se acuer
de el registro y depósito de la mar
ca Motta, por el término de dles 
años, a favor de Productos Sanitarios 
de Nicaragua, S. A.-Tegucigalpa, D, 
C., siete de octubre de mil novecien
tos setenta.- (f) Francisco Cáceres. 
~endaña, Camet N• 218". Lo que 

se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 21 de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre del afio en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca de fábrica 
extranjera-Señor Ministro de Eco-
nomia y Hacienda.~ón de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.-En re
presentación de The Sherwin.Williams 
Company, una corporación debida
mente organizada bajo las leyes del'. 
Estado de Ohio, domiciliada: en la. 
ciudad de Cleveland, Estadoe Unida!: 
de América, solicito registro de Ja_ 
marca de fábrica y comercio COJilds... 
ten te en la frase: 

SHER-WOOD 
escrita en todos tamaños y colon!s, y 
con cualquier clase o tipo de letra, 
dividida por un guión, que dicha 110-
ciedad usa de todas maneras: pütta
da, impresa, estarcida, estampada, 
grabada, en relieve o en cualquier 
otra forma utilizable aplicada a loe 
productos mismos o a sus empaques,. 
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envolturas, cajWl o en toda clase de 
continentes industrializados, p a r a 
proteg~l' Y d::.Sti~1g;_,~r .-.i..i 1''- vuu.Ll.'-'o.3 

comerciales .. "o!l:=:is\ ent"s CI! (';nu1~¡ión 

de primera mano. para madera. Di
cha marca fue registrada en la Ofici
na de Patentes de aquella naccón, con 
el N" 723.761, el 14 de noviembre de 
1961, conforme certificado que debi
damente se acompaña. anexo a los 
demás documentos requeridos por la 
ley. ro~ando se ~omE nota del poder 
con eme gestiono, del instrumento 
Notarial anexo a las diligencias de 
regi"tro de la marca de fábrica 
N• 11.081.-TcgucigeJra. D. C., nue. 
ve de octubre de mil novecientos se
tenta.-- (f) Daniel C'asco L .. Camet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C, 21 de di
eiembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

!5, 15 y 25 E. 71. 

I::l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacie.:da, hace saber: que con fe
eh a d.:te de diciembre de mil nove
eiento• setenta, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca dt: fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía 
y Hacienda.-En representación de 
la ~ompañía Merck & Co. Inc., una 
corporación organizada y existente, 
eonforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, in. 
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en 126 E. Lincoln Avenue, en la 
ciudad de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, corno marca de fábrica na
dona! hondureña. de la marca de 
fábrica denominada: 

Ri\NJZOLE 
palabra, según el clisé, marca que srn 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, dietingue y prote
ge una prcparaci0n medicinal para 
uso veterinario, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
mismos o ?~ los envases, recipientes, 
l'ZCe¡ltácuJos. fr?..SCOS bot"", botellas, 
cajas. paquetes. empaque•. fardos, 
bultos y envoltor'os que los contie-

nen, por medio de impresiones. gra~ 
h. .. tU.u.{. \.v• . .;,<..<.C.tü!i, nu·U bet :.~ .. l rllPves, 
~~l.aillflavu~, e~~ fi l'1'1110S y eu la~ utrhO 

f;:-Jl.·ra,l.,: ~, nwG.cs g.:n.eru ~~11C!üe acos
tumbrados en el comercio y en la in· 
dustria, para todo lo -cual se agregan 
los demás documentos de lcy.-'fe
gucigalpa, D. C., veintitrés de no
viembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
No 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de di
ciembre de 1970. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrico, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, J. a ce saber: que con fe
cha cuatro de diciembre de mil ríove· 
cientos setenta. se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Secl"ctaría de Economía y 
Hacienda.-En repres<>ntación de la 
compañía Eli Lilly And Company, 
una corporación organizada y exis
tente, conforme a las leyes del Es
tado de Indiana, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, dom\cilia
dos en la ciudad de Indianápolis. 
Estado de Indiana, Estados Unidos 
de América, szgún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, res pe· 
tuosarnente comparezco a so1icitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica inicial nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada: 

TRIMIDi\L 
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño. color o diseño especial, am
para, distingue y protege un produc· 
to químico que tiene propiedades 
fungicidll.'l cuando se aplica a las co· 
sechas agrícolas en general de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los artículos y prod~tos mismos o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, botes, botellWl, cajas, la
tas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbebes, estampados, re
lieves, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-'fuguci-

galprt. D. C., veintitrés de noviembre 
de mil nov<'e;cntos setenta.-(() Jor
ge F.~t!~.:l Vurón, Carm.:t 1\; · 123"'. Lo 
que se po!lO en conoc rnientu d·J PÚ• 
blico pura los efectos de Joy.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1970, 

Adán Ló¡wz Pineda 
RegiMrador. 

1 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d~2nte de la Secretaría de Economfa 
y Haeienda, hac,, saber: que con fe
cha primero de diciembre del año en 
curso. se admitió la solicitud aue di. 
ce: "RegL.~tro y depósito de una 
marca de fi,brica.-Poder Ejecutivo. 
-Secl'ztarh de Economía y Hacien
da.-En rqJt·r-sentación de la compa
ñía Levi St~nuss & Co., una corpora
ción del Estado de Califc·rnia, 
manufactureros, industriales y co
merciantes domiciliados en 98 Ba, 
ttery Strec·t. en la chuad de San 
Francisco. Estarlo de California. Ea
tadns l'n'dos de América. se.,-ún el 
poder qUC' ohrr.,_ en fsa Secretaria de 
Estado. ¡n·cs2ntado en esta fP-"h&, 
rC'spetno~arr.enta. romo~rezco a ~on. 

citar el re;·;istro y d•cpósib de la m!ll'
ca de fábrica que consiste en 1lll 
dibujo de caballos guiados tirando de 

un pantalón, según el clisé, conforme 
al adjunto certificado de registro 
N' 523.665, del 11 de abril de 1950. 
renovada en la Oficina de Pabente!l 
de los Estados Unidos de América. 
marca que ampara, d:Stingue Y pro
tege ropa para hombres. mujeres '1, 
niños; blusas para damas; overolel,' 
jumpers o delantales y vestidos ala 
mangas, pantalones. camisas, saoolr." 
chalecos, delantales para obreros ;· 
toda clase de ropa hecha e indutnm" 
taria para vestir, la que se aplicf, ~
fija a los artículos y productos *· 
mos, o a las cajas, paquetes, em~ 
ques, fardos, bultos y envoltoriol 
que los contienen, por medio ck impl'f
siones, grabados, relieves, etiquetae. 
marbetes, estarcidos, estampados, sill 
distinción de tamaño y color, Y eD 
las otras f armas y modos genera!" 
mente acostumbrados en el cmnel'CIO, 
y en la industria, para Jo cual se agre
gan Jos demás documentos de lef· 
-'fugucigalpa, D. C., cinco de maYO 
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de mil novecientos s~s~~ta y nueve. 
(f) Jorge Fidel Duran . Lo que se 

ne en conocimiento del púbhco pa
:: Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C .. 1, de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de~ Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-
ha seis de enero del año en curso. 

~e admitió Ja solicitud que dice: "Re
gist~o de marca.---:-Señor Mini3tro de 
Economía y Hac:tenda.-Sa Despa
cho.-Yo, E!ías Abudoj Zaror, mayor 
·de edP.d, casado, industrial. y de es
te \""rkdario. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica deno

minada: 

rJ~ARMANOÑ1. 
para distribuir panes, galletas y pas
tas alimenticias, y la cual se aplica 
a las bolsas, envases, cajfl.S y empa
ques q u, contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquier otra forr.Hl apropiada en 
el comercio. Para que me represen
te en estas diligencias. confiero po
der al Abogado Jesús Ernesto Alva
rado Lozano, Carnet N' 0281, del Co
leg;o de Abogados de Honduras. Pre
sento diez etiquetas de la marca y 
la constancia correspondiente del Dis
trito Central.--Comayagüela, D. C., 
cuatro de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Elías Abudoj 
Zaror". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 6 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

25 E., 4 y 15 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fu. 
~ha siete de diciembre de mil nove
cientos setenta, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder 
Ejeoutivo.--Secretaria de F.conomía 
Y Hacienda.-En representac'.ón de 
la compañía The Coca-Cola Company, 

una corporación organizG.da y CXJ~~ 

tente, ronlonne a hl~ levPCJ del Es· 

tado de Delawai'?. manufactureros, 
industriales y comerciantes, con ofi
cinas en 310 North Avenue, N. W., 

en la ciudad de Atlanta, Estado de 
Georgia, Estados Unidos de América, 

conforme al poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 

fábrica nacional hondureña. de la 
marca de fábrica que consiste en las 
palabras: 

La Chispa de la Vida 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe

cial, ampara, distingue y protege 
bebidas sin alcohol y preparacwnes 
para hacerlas, marca c¡ue se aplica o 
fija a los artículos y p."Oductos mis
mos o a los envases, recipier.tes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que Jos contie
nen, por medio de impr·es"iones, gra· 
bados, etiquetas, marbetes, estam
pados, relieves, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 

agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 

de noviembre de mil novecientos 
setenta.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Carnet N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de diciembre de 1970. 

Adán Lóp<:z Pineda, 
Regi&trador. 

5, 15 y 25 E. 71. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, !li posi· 

ble fuere, máquina. 

PúUER EJECUTIVO 

Economía y Hatienda 
Acuerdo N• 914-A 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviem
bre de 1970 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con focha cuatro de agosto 
de mil novecientos setenta, por el 
Abogado Conrado Vásquez y el Li
cenciado en Economía. Roberto Or
dóñez C.. de generales conocidas, y 
de este domicilio, en el carácter de 
Represcntat:t<o Legal y Economista, 
respectivamente de la empresa "Fa. 
brica de l1opa Montecarlo, S. de 
R. L.". del domicilio de San Pedro Su
la, Cortés. cor,traída a peclir que se 
le conceda equiparación de benef'cios 
con los otorgados a empresas simila
res en otro país de Centro América. 

Resulta: Que en cuatro y veinticin
co de agosto del presente año, se dio 
traslado de ia solicitud a la SEocreta
ría Técnica y a la Comisión Asesora 
Nacional ,respect;vamente. para que 
hiciera el aná:isis la primera y emitie
ra dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presentado 
en veinticinco de agosto del corrien
te año. la Secretaría Técnica fue de 
opinión porque se otorgue la equipa-
ración solicitada. · 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional emitió dictamen en nueve 
de septiembre del año en curso, sien
do de opinión porque se resuelva fa
vorablemente la solicitud presentada. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, tiene co
mo objetivo estimular en forma con
junta el desarrollo industrial de Cen
tro América, a fin de mejorar las 
condiciciones de vida y el bienestar 
de los pueblos. 

Considerando: Que el indicado Con. 
venia, en su Artículo Transitorio Pri
mero, estipula que a las empresas 
acogidas a leyes nacionales de fomen
to índustr'al, se les podrán otorgar 
beneficios i;.,'11ales a Jos mayores de 
que estuviere,-, gozando otras empre
sas productoras de los mismns artícu
los por con~esiones nacionales otor
gadas en cualquier otro país centro
americano, pero sólo por el tiempo 
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que falte para que termine la conce. 
sión de estos beneficios. 

Cons:derando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto; El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
Transitorio Primero del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca· 
les al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1 "-Extender y ampliar los benefi
cios otorgados mediante el Acuerdo 
No 1395, de fecha dieciocho de octu
bre de mil novecientos sesenta y cin
co, emitido a favor de la empresa 
"Fábrica de ¡Ropa Montecarlo, S. de 
R. L.", del domicilio de San Pedro Su
la, departamento de Cortés, en la 
forma siguiente: A) Conceder 100~k 
de franquicias aduaneras, hasta el 
veintiocho de noviembre de mil nove
cientos ¡retenta y siete, para la impor
tación de maquinaria, equipo, herra
mienh.s, repuestos y accesoriOs. ma· 
terias primas, articules semielabora
dos y materiales que se detallan en 
lista de fecha diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta. que obra 
en el expediente de la empresa; B) 
Aumentar de cinco (5) a diez (10) 
años, la importación con 100(é de 
franquicias aduaneras de los lubri
cantes y combustibles que se detalla 
en la misma lista o exención en su 
caso, por igual período del impuesto 
de consumo que sustituya al impues
to aduanero; y, C) 100% de exención 
del pago de determinado impuesto 
<JUC se especifica en la misma lista, 
hasta el veintiocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos, y 50% 
de reducción del pago del mismo im
puesto, del veintinueve de noviembre 
de mil novecientns setenta y dos, has
ta el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete. La em
presa no gozará de esta exención o 
reducción en los años en que sus ga

nancias liquidas excedan del 20% so
bre el capital pagado al inicio del 
período contable correspondiente. 

2•-EJ presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
~ionada del cumplimiento de cualquie

ra. de las obligaciones .contenidas en 
e] Acuerdo N" 1395 indicado, las cua
les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste. 

FE DE ERRATAS del Decreto N9 
97 del 30 de diciembre de 1970. 

Decreto N9 87 
Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 914A 

Noviembre de 1970. 

GOBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 845 al P69 
Abril y Mayo de 1970. 

AVISOS 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 845 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la RepO:· 
bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dagoberto 
Aguilar y Ramo na de .T esús Castellanos, 
vecinos de Danlí, El P;.traiso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien~ 

da designe.-----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicis., 

Acuerdo N' 848 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de lo. Rep;\· 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Rodri~ 
guez Mejla y Martha Julia Mélldez, veci
nos de Progreso, Yoro, preVio entero de 
(L 10.00) diet: lempiraa, en la oficina que 
e\ Ministerio de Econom\8. y Hacienda de .. 
signe.-Comunlquese. 

O. LOPE:Z A. 

Et Secretario de Estado en los Pespa ... 
chos de Gobernación y Justicia., 

Vlrglllo llrmeneta B. 

3'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.~muní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda. 

Marw-el Aco<ta &milla 

Acuerdo N" 84 7 

TeguclgRipa, D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la. ~ 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos Para. 
contraer matrimonio civil, a Hlpóllto Va¡. 
dez y S1mtos Baca Funes, vecinos de S.. 
José Choluteca, previo entero de IL 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mlzlia,. 
terto de Economia y Hacienda de~tgne~ 

. -Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
cbos de Gobernación y Justicia, 

VIrgWo Unneneta R. 

Acue:tdo N° 848 

Teg-t1clgalpa... D. C., 30 de abril de 1970. 

El Presidente Constitucional de la ft.e.. 
pflblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Robert Wana 
Lilley y Nelly Duarte Delgado, vecinos de 
San Perlro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez Jempiras, en la oficina que el ~ 
te-rio de Economia y Hacienda deslgue.. 
~ -Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El! Secretario de EstadO en los Despachoe 
de Gobemacl6n y Justicia, 

VJrc111o Urmeneta L 

Tegucigalpa, D. c., 30 de abril de 111'10. 

El! Presidente constitucional de la S. 
pública, 

ACUI!lRDA: 
\ 

Diapensar la publicación de edlctoe por&, 

contraer matrimonio elvil, a Santos 
do Reyes y Secundlna Fllenla 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., pnma 
tero de (L 10.00) diez lempirall, en la 
clna que el Mlnlaterio de Economla Y 
cienda designe.----Comuniquese. 

o. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en loa DeiJPI!i~ 
chos de Goberna.ctón y lustici.a., 

VIrgUlo UrmeDeta B. 

Acuerdo W 85()..A 

Tegucigalpa, D. C., 30 de abril de 19'10-

El Presidente Constitucional de la Re- • 
pública, 

ACUElRDA: 

Dispensar la publicación de edictos pora 
contraer matrlmonio civil, a Juan 
Elvir Rico y Ana Gloria Medlna A., ..,..., 
nos de Potrerillos, Cortés, previo en~· 
de (L 10.00) diez lempiras, en la. otlc¡,.{ 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 25 DE ENERO DE 1971 

.que el Ministerio de Ec.:onomía y Hacten

.da designe.- -Comuniquese 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
,de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmenrta R. 

Acuerdo N' 850 

·TegUclgalpa, D. c .. 30 de abril de 1970. 

El Preai.dente Constitucional de la Re-

:JI(lbllca. 
ACUERDA: 

I>bJpeJ188.r la publicación de edictos para 
.-contraer matrimonio civil, a Nicolás cas· 
tillO Bueso y Eva Fonseca Cerna, vecinos 
·de La Libertad, Comayagua, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 

.deldgne . .--Comuniquese.. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N'9 851 

Tegucigalpa. D. c .. 30 de abril de 1970. 

El ~dente Constitucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
-mntraer matrimonio civil, a José :F'rancis-
co Henriquez y Petrona Sauceda G., veci-
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de-
-stgne.--Comuniq•Jese. 

O. LOPEZ A. 

E1 ~ecretarto de Estaao en los DespachoS 
Ge Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta B. 

Acuerdo NQ 870 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de abr!l de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
públlca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Hermlnio Lanza 
Ma.h,te, Bombero I del Cuerpo de Bombe-

1'08 Pennanente de esta ciudad, en susti
tución del ciududano Arturo D1az Díaz, 
quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario minf
mo correspondiente a la Esacala de Salarlo 
~ 11, a partir del primero de mayo 
Próxirno.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

'\'lrgWo Urmeneta R. 

Pas" u la págir.:. ~·9 10 

PODER LEGISLATIVO 

CONCLUYE EL DECRETO N9 87 

K' do 
Código E1c0lcr Puesto Detalle Total 

288003 35 
251110 07 
256004 18 

282003 31 

282003 31 
251110 11 

251110 

251110 11 

282003 31 
305510 10 

000210 

2'82003 31 

282003 31 

251110 11 

251110 11 

6665 
6669 
6672' 

6695 

6699 
6700 

6745 

6748 

6769 
6775 

6789 

6793 

6808 

6839 

6887 

Sub-Centro de Salud de Gracias 

Médico General .............. . 
Auxiliar de Enfermería II .... . 
Enfermera. de Salud Pública. I 

Sub-Centro de Salud de 
Candelaria 

Médico en Servicio Social ..... 

Sub-Centro de Salud de 
Eran dique 

Médico en Servicio Social . 
Auxiliar de Enfermeria ll . 

Actividad 04 
Servicios de Medicina 

Preventiva y Curativa en 
Puestos de Salud 

Puesto de Salud de La Labor, 
Ocotepeque 

Auxiliar de Enfermeria . . ... 

Puesto de Salud de Chalmeca 
Santa Bárbara. 

Auxiliar de Enfermería ll ..... 

Sub-Centro de Salud de 
Olanchito 

Médico en Servicio Social .. 
Encargado de Farmacia ...... . 

Sub-Centro de Salud de R.oatán 

Conserje ..................... . 

Sub-Centro de Salud de Puerto 
Lempira 

Médico en Servicio Social ..... . 

Sub-Centro de Salud de Brus 
Laguna 

Médico en Servicio Social ..... 

Puesto de Salud de Sulaco 

Auxiliar de Enfermeria ll .... 

Puesto de Salud de San Esteban, 
O lancho 

L 1.000.00 
1.350.00 
2.520.00 

800.00 

800.00 
150.00 

1.395.00 

465.00· 

800.00 
1.260.00 

1.200.00 

310.00 

Auxiliar de Enfermeria ll . . . . 620.00 
--:--:-:-::-=:-:-::

Total Programa 1-03 . . . . . . . . . . L 69.865.00 

TITULO 4-10..1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Programa 1-02 

252604 
002006 

SERVICIOS MEDICO HOSPITALARIOS GENERALES 

Sub-Programa 01 

20 
12 

Hospital General San Felipe 

06937 
06957 

Actividad 02 
Superviai6n 

Enfermera ll ............... . 
Oficinista Mecanógrafo 1 .... . 

L 2.2'15.00 
180.00 
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251110 

281103 
281103 
2'89003 

251110 

:152604 
288503 

270004 

251110 

251110 

000116 

.2'86508 

257104 

11 

23 
23 
37 

11 

20 
37 

27 

11 

11 

20 

14 

35 

25 

7099 

7120 
7121 
7123 

07239 

07338 
07385 

7517 

07602 

0761~ 

Detalle 

Actividad 05 

Medicina Interna 

Auxiliar de Enfenneria ll 

Actividad 06 
Cirugla 

Practicante Médico ll ........ . 
Practicante Médieo n ........ . 
Médico General con Serviuio Es-
pecializado ................. .. 
Auxiliar de Enfermeria ll ... . 

Actividad 08 
Control de Abastecimientos 

Estériles 
Enfermera ll ............... . 
Médico Especialista . . . ....... . 

Dietista 

Actividild 19 
Cocina 

ActiVid!Ld 21 
Clmica Detectora del Cáncer 

Auxiliar de Enfenneria. ll ..... . 

Actividad 22 
Servicio de l'oliomielitis 

Rehabilitación y Fisioterapia 

Auxiliar de Enfermería ll ..... . 

Sub-Programa ()2 

Hospital Leonardo Ma.rtínez 

Actividad 05 
Supervisión PetsOnal 
Enfenneria y 'ftenico 

Enfermera ll ............ .. 

!'lúb-Programa (18 

Hoepital San Fralli!iaeo 

Aetl'Mad 06 
Pediatria 

Total 

L 1.395.00 

1.423.50 
1.950.00 

1.300.00 
775.00 

325.00 
400.00 

650.00 

775.00 

775.00 

1.30Ut 

088'11 Enfermera de Salud Pública. . 1. 701.00 

Total Programa 1-02 . . . . L 15.22'4.50 

Programa 1-03 

SERV'IOIOS MEDICOS 

IIOSPft'ALMa:o 1':~ 

Sub-Programa 02 

Hospital Neuro Siquf4trioo 

Actividad 02 
Adminii!el'a.l!t6n 

V1ENE DE LA Pii.GlNA. N9 9 

Acuerdo N~ 815 

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de lt'IO.. 

El Presidente Constitucional de la Rept... 
bll.ca, 

ACUERDA: 

1"-Ascender, al ciudadano Manuel des.. 
sUs Lezama, del puesto de Oficinista Jle. 
canógrafo I al de Oficint.sta II de la oa.. 
ctna del Secretario (Puesto N"' 00298), • 
sustitución del ciudadano Pablo David -.. 
dr{guez, quien pasa a ocupar otro carp..: 

2'~-Trasladar, a la ciudadana Atda fA. 
cila Silva, del puesto N'~ 00623, de Ofi~ .. 
Mecanógrafo 1 de la Ttpografia NacloDaJ. 
al mismo cargo en la Oficina del Secrea
tario, en sustitución del ciudadano M&DUII: 
de J eaús Leza.ma, quien fue asceN!Iilla,.. 
(Puesto N' 00301), y: 

3'-Deacender, al ciudadano Pablo Dt.tte 
Rodrlguez del puesto N' 00298, de Q66. 

nlsta TI de la Oficina del Secretario al .. 
Oftcinista Mecanógrafo I de la Tipogralla. 
Nacional, (Puesto N° 00623 l, en sustituci6D 
de la ciudadana Alda Luclla Silva, quloll 
fue trasladada. 

La persona ascendida devengará el ~ . 
lario mlnimo correspondiente a la Escala 
de Salario N 9 14, y las restantes el ml
nim.O de la Escala de Salario N 9 12, a par. 
tir de la fecha en que se efectúen di~ 
cambios.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

Jill Secretario de Estado en los Deopa
choa de Gobernación y Juaticia, 

nrpno u~ il. 

Acuerdo N° 852 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 11170-

El Presidente Constitucional de la Rep4-
blica, 

ACUERDA: 

Nombrar al Teniente Santos Rodrfguoíl' 
Padilla, Delegado de Migración m ~ ~j 
Dirección General de Migración, Pu ~ 
N' 00457. 

El nombrado devengará el salario m~ 
correspondiente a la Esacla de Sa~ 
N° 27, a partir de la fecha en que tom6 ; 
posesión de su cargo.--Comuntqueae. 

O. LOPEZ /u"'( 

El Secretario de Estado en los DeSP~ 
de Gobernación y Justicia, 

'11rglllo Urn1e11eta ...... t 

Acuerdo N" 854 

09294 Oficinista ll .. .. .. . .. .. . .. .. .. L 600.00 TegUcigalpa, D. C., 2 de mayo de 1~~ 

09314 

09316 

Actividad OS 
Depa.rta:!heñto Médico 

Médico General con Servicios Ea-

~~e· Ed~~~i~ · ri · .' · · 300.00 
1.350.00 

Pall8 a la "Ñina N9 10 

~ El Presidl!l(lte Constitucional de la ttr:4 pdbltca, 
ACUERDA: 

Piapenllar la publicación de edictoo ~ 
eontra.er matrimonio civil, a. :Ma.n:oa ~ 
No Arguljo Dlaz y Norma Dolo,... ~ 
AguiJar, vecinos de Cantal'T3.llaS, ~j 
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ci8eO Morazán. previo entero de ( L 1~.0? l 
diez Icmpira.c;, en la oficina que el Mmts

terio de Economia y Hacienda designe. 
._o,munfquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en loa Deapacho.s 
_de Gobernación y Justicia, 

l'lrgfllo Urmeo.eta R. 

Acuerdo N 9 855 

Tegucigalpa, D. c .. 2 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep11-
•bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
. contraer matrimonio civil, a NeftaJí Pi
neda y Josefina Ayala, vecinos de Oco
tepeque, previo entero de ( L 10.00) diez 
Jempiras, en la oficina que el Ministerio 
de Economía y Haclenda designe.~Co

muniquese.-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
-chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Unueneta R. 

Acuerdo N" 856 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1970. 

EJ Presidente- Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Anselmo Cruz 
y Maria Andrea lnloa Ponce, vecinos de 
Victoria, Yoro, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda designe. 
-comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
-ehos de Gobernación y JURticia, 

VtrcWo urn-..ta R. 

Acuerdo N° 857 

Tegucigalpa, D. c., 2 de mayo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
·eontraer matrtmonio civil, a Jerónimo Her
nindez Acosta. y Eva Concepción Enamo
rado, vecinos de Ceguaca, Santa Bárba
ra. previo entero de (L 10.00) diez lem
Piras, en la ot'tcina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.----comuní--· O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho• 
<le Gobernación y Justicia, 

vtrcWo u.._ta R. 

Pasa a la Pégina N9 12 

N' de 
Código Escala Puesto 

253004 
000204 

385510 
885610 
410010 

252604 
251110 
2'51110 
251010 
251110 
251110 
252604 
252604 

252604 
252604 
252604 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 

252604 
251010 
251010 
251010 
250510 
250510 
250510 

252604 
252604 
252604 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
250510 

299804 
288503 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
251010 
250510 
250510 
250510 

22 

02 
05 
01 

20 
11 
11 
07 
11 
11 
20 
20 

2'0 
2'0 
20 
07 
0.7 
07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 

20 
07 
07 
07 
03 
03 
03 

20 
20 
2'0 
07 
07 
07 
07 
07 
03 

19 
37 
07 
07 
07 
07 
07 
07 
07 
03 
03 
03 

09319 
09370 

09397 
09398 
09436 

9513 
9520 
9524 
9526 
9527 
9528 
9539 
9540 

9541 
9542 
9543 
9562 
9563 
9564 
9565 
9566 
9567 
9568 
9569 
9570 

9589 
9602' 
9603 
9604 
9611 
9612 
9613 

9619 
9620 
9621 
9634 
9635 
9637 
9638 
9639 
9648 

9655 
9658 
9683 
9684 
9685 
gs¿w; 
9687 
9688 
9689 
9698 
9699 
9713 

Viene de la Página N9 10 

Detalle 

Actividad 04 
Departamento de Enfermería 

Supervisora de Enfermeria ... . 
Enfermera Supervisora ..... . 

Actividad 05 
Servicio Social 

COsturera I ................. . 
Costurera II ................ . 
Conserje I ................... . 

Sub-Programa 03 

Hospital Materno Infantil 

Actividad 11 
Servicio de Rehabilitación 

Enfermera II ................ . 
Auxiliar de Enfermería II .... . 
Auxiliar de Enfermeria II .... . 
Auxiliar de Enfermeria I ..... . 
Auxiliar de Enfermería II ..... . 
Auxiliar de Enfermería II ..... . 
Enfermera II ................ . 
Enfermera II ................ . 

Actividad 12 
Servicio de Medicinas 

Enfermera II ................ . 
Enfermera II ................ . 
Enfermera II ................ . 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermeria I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermeria I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 
Auxiliar de Enfermería I 

Actividad 13 
Servicios de Lactantes 

Enfermera II ............... .. 
Auxiliar de Enfermería II 
Auxiliar de Enfermería II .... . 
Auxiliar de Enfermeria II .... . 
Auxiliar de Enfermería ...... . 
Ayudante de Enfermeria 
Ayudante de Enfermeria ..... . 

Actividad 14 
Servicio de Cirugía 

Enfermera II ................ . 
Enfermera II ................ . 
Enfermera II ................ . 
Auxiliar de Enfermería I ..... . 
Auxiliar de Enfermerla I ..... . 
Auxiliar de Enfermeria I ..... . 
Auxiliar de Enfermería I ..... . 
Auxiliar de Enfermería I ..... . 
Ayudante de Enfermeria I .... . 

Actividad 15 
Servicio de Centro Quirúrgico 

Técnico Anestesista .......... . 
Médico Especialista .......... . 
Auxiliar de Enfermeria I ..... . 
Auxiliar de Enfermería I ..... . 
Auxiliar de Enfermeria II 
Auxiliar de Enfermeria II 
Auxiliar de Enfermería II 
Auxiliar de Enfermería II 
Auxiliar de Enfermeria U .... . 
Ayudante de Enfermeria ....... . 
Ayudante de Enfermería .. . 
Ayu~te de Enfermeria ....... . 

Total. 

L 1.875.00 
3.375.00 

540.00 
270.00 
240.00 

487.50 
7'1.(10 

852.50 
310.00 
465.00 
467.00 

1.410.00 
705.00 

2.925.00 
2.925.00 
2.925.00 

155.00 
155.00 
155.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
155.00 
155.00 

2.603.50 
155.00 
310.00 
310.00 

70.00 
'lO.OO 
70.00 

325.00 
1.960.00 
2.925.00 

310.00 
;uo.oo 
155.00 
310.00 
310.00 
105.00 

400.00 
700.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 
310.00 

70.00 
70.00 
70.00 

1 
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Código 

258503 
251010 

251010 

250510 

250510 

258503 

258503 

000210 

000210 

2'51110 

251110 

251110 

251110 

000210 
000210 
250510 
251011 

201004 

253504 

252604 
252604 
251110 
251110 

Escala 

37 
07 

07 

03 

03 

37 

37 

11 

11 

11 

11 

03 
07 

19 

22 
2'0 
2'0 
11 
11 

N' de 
Pu ... to 

9727 
9737 

9738 

9744 

9745 

9747 

9748 

9752 

9753 

9754 

9755 

9756 

9757 

9758 
9759 
9760 
9776 

9820 

10039 
10065 
10066 
10074 
10098 

Detalle 

Actividad 17 

Servicio de Consulta Externa 

Médico Especialista ... 
Auxiliar de Enfermería 1 

Auxiliar de Enfermería 1 

Ayudante de Enfermeria 

Ayudante de Enfermeria 

Médico Especialista . . . . .... 
Médico Especialista ......... 

Actividad 18 

Servicio de Emergencia 

Auxiliar de Enfermeria 

Auxiliar de Enfermeria 

Auxiliar de Enfermería 

Auxiliar de Enfermería 

Auxiliar de Enfermería 

Auxiliar de Enfermería 

Ayudante de Enfermeria 
Ayudante de Enfermería 
Ayudante de Enfermeria 
Ayudante de Enfermeria 

Actividad 21 
Servicio Social Médioo 

Trabajadora Social 1 ......... . 

Actividad 32 
Ginecología y Obstetricia 

Jefe de Sala Especializada ... . 
Enfermera 11 .............. . 
Enfermera 11 .............. . 
Auxiliar de Enfermería 11 
Auxiliar de Enfermería 11 . 

Total Programa 1-03 ..... . 

L 

Total 

1.58Z.OO 
310.00 

310.00 

210.00 

140.00 

600.00 

3156.00 

310.00 

310.00 

620.00 

465.00 

1.085.00 

1.085.00 

140.00 
140.00 
210.00 
310.00 

150.00 

2.170.00 
2.925.00 
2.925.00 

250.00-

1.395.00 

L 58.680.00 

Articulo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos setenta. 

MARIO RIVERA LOPEZ, 
Presidente. 

LUIS MENDOZA FUOON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1970. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Desp~hos de Economía y Hacieada, 

JI. Aco.!tCI B. 

Para Mejor Seguridaf 
Haga sus publicacionea ~ · 

el Diario Oficial LA GACE'I\ 

y procure mandar los o~ 

les de sus avisos con toda • 

ridad para evitar equi.._, 

clones. 

VIENE DE L~ PÁGINA NfJ 
Acuerdo N 9 858 

Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo do. 
El Presidente Coraouiudonal de la -

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. • 
contraer matrimonio civil, a Slx.to lllillll 
Maldonado y Maria Catalina Pefta,
noe de Ocotepeque, previo entero dt •n 

( L 10.00) diez Iemptras, en la ottetaa-• 

el Ministerio de Economia y Haotlll)ll¡ 
des¡gne.---Comunfquese. 

O. LOPBBj 

Et Secretario de Estado en la. oj 
" choa de Gobernación y Justtcta, -~ 

Vlrglllo Urtnellllla-J 

l 
1 

Acuerdo N• 859 

Teguclplpa, D. c., 2 de mayo .. 

El Presidente Constitucional de 11. 
bllca, 

ACUERDA: 

DISpensar la publicación de 

contraer matrimonio civil, a Gusta 

fo Alvarez M. y Melania Pineda JI..., 
nos de Tegucigalpa, D. C., previO

de ( L 10.00) diez lempiras, en la 

que el Ktrusterio de Economta y 
da designe.---Comuniquese 

El Secretario de Estado en loe 
de Gobernación y Justicia, 
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